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Ibagué Tolima, mayo trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (NULIDAD CONTRATO) 

INSTAURADO POR ARLEY ALVARADO RODRÍGUEZ CONTRA 

COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX LTDA 

RADICACIÓN No.2021-00088-00.- 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere a la parte demandante para que en el término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado del 

presente auto, acredite el trámite de la notificación personal del 

auto admisorio de la demanda y su reforma a la demandada 

Soluciones y Logísticas S.A.S. en liquidación, so pena de declarar el 

desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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